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1. Una constancia serológica demostrada de anticuerpos contra el sarampión, 
las paperas o la rubéola o una confirmación de laboratorio de dichas 
enfermedades son pruebas aceptables de la inmunidad ante estas. Las 
pruebas serológicas para la poliomielitis son una prueba aceptable de la 
inmunidad solo si la prueba se hizo antes del 1 de septiembre de 2019 y los 
tres serotipos dieron positivo. Un análisis de sangre con resultado positivo 
para el anticuerpo de superficie contra la hepatitis B es una prueba aceptable 
de la inmunidad ante la hepatitis B. Una constancia serológica demostrada 
de anticuerpos contra la varicela, una confirmación de laboratorio de varicela 
o el diagnóstico de un médico, un asistente médico o un enfermero de 
práctica avanzada de que un niño tuvo varicela son pruebas aceptables de la 
inmunidad ante la varicela.

2. Vacuna con toxoide diftérico y tetánico y tos ferina acelular (DTaP). (Edad 
mínima: 6 semanas)

a. Los niños que comienzan la serie a tiempo deben recibir una serie de 
5 dosis de la vacuna DTaP a los 2 meses, 4 meses, 6 meses y entre los 
15 y 18 meses de edad, y a los 4 años de edad o más. La cuarta dosis 
puede aplicarse a partir de los 12 meses de edad, siempre que hayan 
transcurrido por lo menos 6 meses desde la tercera dosis. Sin embargo, 
no es necesario que se repita la cuarta dosis de DTaP si se aplicó al 
menos 4 meses después de la tercera dosis de DTaP. La última dosis de 
la serie debe aplicarse a partir del cuarto año de edad y al menos 6 meses 
después de la dosis anterior.

b. Si la cuarta dosis de DTaP se aplicó a los 4 años de edad o más, y al 
menos 6 meses después de la tercera dosis, no se requiere la quinta dosis 
(de refuerzo) de la vacuna DTaP.

c. Los niños mayores de 7 años que no estén completamente vacunados 
con la serie de vacunas DTaP para niños deben recibir la vacuna Tdap 
como primera dosis de la serie de actualización; si se necesitan dosis 
adicionales, use la vacuna Td o Tdap. Si les aplicaron la primera dosis 
antes de su primer año de edad, deben aplicarse 4 dosis, siempre que 
la dosis final se aplique a los 4 años de edad o más. Si les aplicaron la 
primera dosis a partir de su primer año de edad, deben aplicarse 3 dosis, 
siempre que la dosis final se aplique a los 4 años o más. 

3. Refuerzo de la vacuna con toxoides tetánico y diftérico y de la vacuna contra la 
tos ferina acelular (Tdap) para adolescentes. (Edad mínima para 6.º a 9.º grado: 
10 años; edad mínima para 10.º a 12.º grado: 7 años).

a. Los estudiantes mayores de 11 años que ingresan a los grados de 6.º a 12.º 
deben recibir una dosis de Tdap.

b. Además del requisito para 6.º a 12.º grado, la vacuna Tdap también se 
puede aplicar como parte de la serie de vacunas de actualización para 
estudiantes mayores de 7 años que no estén totalmente vacunados con 
la serie de vacunas DTaP para niños, como se describió arriba. En el año 
escolar 2023-2024, solo las dosis de Tdap aplicadas a los 10 años o más 
cumplirán el requisito de Tdap para los estudiantes en los grados 6.º a 9.°; 
sin embargo, las dosis de Tdap aplicadas a los 7 años o más cumplirán el 
requisito para los estudiantes en los grados 10.º a 12.º.

c. Los estudiantes que tienen 10 años de edad en 6.º grado y que aún no 
recibieron la vacuna Tdap cumplen los requisitos hasta que tengan 11 años.

4. Vacuna antipoliomielítica inactivada (IPV) o vacuna antipoliomielítica oral (OPV). 
(Edad mínima: 6 semanas)

a. Los niños que comienzan la serie a tiempo deben recibir una serie de IPV 
a los 2 meses, 4 meses y entre los 6 y 18 meses de edad, y a los 4 años de 
edad o más. La última dosis de la serie debe aplicarse a partir del cuarto 
año de edad y al menos 6 meses después de la dosis anterior.

b. Para los estudiantes que recibieron la cuarta dosis antes de su cuarto año 
de edad y antes del 7 de agosto de 2010, es suficiente aplicar 4 dosis con 
al menos 4 semanas de diferencia.

c. Si la tercera dosis de la vacuna antipoliomielítica se aplicó a los 4 años de 
edad o más y por lo menos 6 meses después de la dosis anterior, no se 
requerirá la cuarta dosis.

d. Para los niños con antecedentes de OPV, solo la OPV trivalente (tOPV) 
se tiene en cuenta para los requisitos de la vacuna antipoliomielítica 
en las escuelas del Estado de Nueva York. Las dosis de OPV aplicadas 
antes del 1 de abril de 2016 deben incluirse a menos que se indiquen 
específicamente como monovalentes, bivalentes o como aplicadas 
durante una campaña de vacunación contra el virus de la poliomielitis. Las 
dosis de OPV aplicadas a partir del 1 de abril de 2016 no deben incluirse.

5. Vacuna contra sarampión, paperas y rubéola (MMR). (Edad mínima: 12 meses)

a. La primera dosis de la vacuna MMR debe haberse aplicado a partir 
del primer año de edad. Para considerarse válida, la segunda dosis 
debe haberse aplicado al menos 28 días (4 semanas) después de la 
primera dosis.
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